
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía con garantía real.  
Demandante: FABIAN ALBERTO JIMENEZ VEGA.C.C.77.028.744.  
Demandado: JORGE LUIS FERNANDEZ RUEDA.C.C.1.065.558.813.  
Radicado: 200014003 2021 00241 00. 
 

 
Vista la solicitud de retiro de demanda, presentada por el demandante, entiéndase 
retirada desde el pasado 27 de septiembre de 2021 por parte del señor FABIAN 
ALBERTO JIMENEZ VEGA. identificado con la cedula de ciudadanía 
No.77.028.744 de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
y en vista de que aún no ha sido admitida la misma.  
 

Notifíquese y Cúmplase,     
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
81a865f7ab0313ceb920c0f6d17e7ee1f812cc80cf348f4708f1797a344fb9d0 

Documento generado en 05/10/2021 11:11:11 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


